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SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al pedido de los miembros de la Comisión de Uso de Suelo realizado el día 
martes 11 de septiembre de 2018, en el cual se solicitó que se amplíe el informe enviado 
mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-0000376 de 5 de septiembre de 2018, GDOC: 
2018-004080, respecto a lo resuelto por la referida comisión, mediante Resolución No. C-
240 de 23 de agosto de 2018, GDOC: 2018-004080, referente al proyecto de Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn Quito Airport", se amplía el 
mismo en los siguientes términos: 

Una vez revisada la base de datos de la Agencia Metropolitana de Control se verificó que 
existe el expediente administrativo sancionador No.212-2015, que corresponde al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, el que actualmente se 
encuentra en etapa de ejecución. Al respecto, me permito informar las actuaciones 
relevantes dentro de este proceso: 

Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 0001622, en 
contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946, 
mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de Instrucción, la cual 
inició el procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 212-
UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

1.2. 	Con Informe de Fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 2015, 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluyó que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor de 
USD $ 7.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
No. 432, Art. 135, literal c). 
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1.3. Con fecha 14 de octubre de 2015, mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA-
2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tumbaco-
Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con el valor de USD$ 7.080,00, por la construcción de 
500 m2 realizada en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia 
Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente correspondiente, 
fundamentado en lo que dispone la Ordenanza Metropolitana 432 en su Art. 135, 
literal c), en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 
458. Para este fin se emitió el correspondiente título de crédito y se le otorgó el 
término de treinta días para que se justifique o derroque lo edificado sin la 
respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al infractor 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar todas las 
medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la posibilidad de 
imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, entre otras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y 
artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 321. 

	

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 2018, 
mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por 
la Funcionaria Decisora de la AMC, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió el correspondiente orden de 
emisión del título de crédito por el valor de la multa impuesta, habiéndose 
remitido la información respectiva a la Dirección Metropolitana Financiera para el 
trámite coactivo correspondiente. 

	

1.5. 	Continuando con la ejecución, mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018- 
3023 de 23 de agosto de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, 
previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-
2015 de 14 de octubre de 2015, se corrió traslado a las partes con el informe 
técnico de control No. ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, en cual se señala que a la fecha de la inspección, el proceso 
constructivo no cuenta con Licencia Metropolitana Urbanística o Permiso de la 
Autoridad Competente. 

	

1.6. 	Mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 
2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, se dispuso remitir atento 
memorando a la Dirección de Inspección de la AMC para que informe a la 
brevedad posible la factibilidad para la ejecución de derrocamiento de la 
construcción objeto del expediente. Además, toda vez que del informe técnico de 
control ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 se conoció que el FIDEICOMISO 
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MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO en la actualidad tienen un proceso 
de construcción por un área de 2000 m2, se dispuso que se proceda con el 
desglose del referido informe, dejando copias certificas en este expediente, y se 
remita el original a la Dirección de Instrucción de la AMC, a fin de que proceda 
con la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador por la 
diferencia del área construida (1500 m2) edificada "sin LMU o permiso de 
autoridad competente". Este pedido fue solicitado a la Dirección de Inspección 
mediante memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 de 11 de septiembre de 
2018. 

1.7. Mediante memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119 de 12 de septiembre de 
2018, suscrito por la Directora de Inspección de la AMC, se remitió a la 
Funcionaria Decisora a cargo del expediente administrativo sancionador, el 
informe técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018, en cumplimiento 
de lo dispuesto mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de 
septiembre de 2018 y en atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 
de 11 de septiembre de 2018, se señaló que: 

"Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección 
técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido con 
la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo que desde el punto de 
vista técnico NO ES FACTIBLE  el derrocamiento del área correspondiente 
a 500m2, CONSIDERANDO  que sobre el área infraccionada se ha 
desarrollado una construcción consolidada de un área correspondiente a 
1500m2 la cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados.(...)". 

Pago de las multas: 

- Consta a foja 21 del expediente administrativo sancionador el comprobante de 
pago de 26 de noviembre de 2015 de la multa de USD$ 7.080 dólares de los 
Estados Unidos de América impuesta mediante Resolución No.373-
UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015. 

- Consta también a foja 52 del expediente administrativo el comprobante de pago 
de 4 de septiembre de 2018 de la primera multa coercitiva por el valor de 
USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante 
providencia No. DRYE-AMC-NS-2018-0240 de 22 de enero de 2018. 

Se constata que hasta la fecha se han cancelado todos los valores por concepto de 
multas. 
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Estado actual del expediente administrativo sancionador No.212-2015 

El estado del expediente administrativo sancionador es la etapa de ejecución dentro de la 
cual hay que considerar las siguientes normas jurídicas: 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización aplicable al 
presente expediente administrativo sancionador dispone: 

"Artículo 378.- Potestad de ejecución.- El funcionario competente del gobierno 
autónomo descentralizado adoptará las medidas que fueren necesarias para el 
cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas pudiendo, inclusive, 
solicitar el auxilio de la Policía Nacional. 
Podrá también ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere 
cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará los valores invertidos por la 
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses 
correspondientes. 
Artículo 379.- Medios de ejecución forzosa.- La ejecución forzosa se 
efectuará respetando siempre el principio de proporcionalidad, y por los 
medios previstos en la ley o la normativa seccional respectiva. 
Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos 
restrictivo de la libertad individual. 
Artículo 380.- Apremio sobre el patrimonio.- Si en virtud de acto administrativo 
hubiera que satisfacerse una determinada cantidad de dinero, se seguirá el 
procedimiento coactivo previsto en este Código, el Código Tributario, y si fuere del 
caso, lo previsto en otras leyes. 
En cualquier caso, no podrá imponerse a los administrados una obligación 
pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a la ley y a la normativa del 
gobierno autónomo descentralizado respectivo o de conformidad a su potestad 
sancionadora. 
Las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados podrán 
imponer multas compulsorias para efecto de exigir el cumplimiento de sus 
actos administrativos,  e incluso podrán clausurar establecimientos. 
Estas multas se impondrán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el 
cumplimiento efectivo del acto administrativo. La reglamentación y limitaciones 
estarán establecidas en la normativa seccional correspondiente. 
Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del 
acto administrativo a ejecutarse. 
Artículo 399.- Prescripción.- Las infracciones y sanciones prescribirán en 
cinco años, salvo que otra normativa disponga un plazo diferente. 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador hubiere caducado. 
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El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución en firme.''. (Lo resaltado me 
pertenece). 

La Ordenanza Metropolitana No, 321, sancionada el 18 de octubre de 2010, dispone en 
sus artículos 24 y 25 lo siguientes: 

"Art. .... (24).- Potestad de ejecución.- El funcionario decisor adoptará las 
medidas que fueren necesarias para el cumplimiento de sus actos pudiendo, 
inclusive, solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, Podrá también ejecutar en forma 
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de este. En este 
evento, se recuperarán los valores invertidos por la vía coactiva, de conformidad 
con los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico metropolitano, con un 
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes. 
Art..... (25).- Apremio Patrimonial 
a) En el primer control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si no se hubiese acatado la resolución, si los sellos hubieren 
sido violentados, si se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o, si se hubiere desacatado la 
suspensión de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario 
decisor aplicará una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las 
siguientes reglas; y, de ser el caso, se colocarán nuevamente los sellos de 
clausura. 
(i) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría 1, detallada en el Anexo 7, "Tabla de aplicación de las 
categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la Licencia 
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será de dos 
remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría II, detallada en el precitado anexo 7, la multa será de 
seis remuneraciones básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas 
actividades tales como night club,salones de masajes, cabarets, centros de 
tolerancia y similares, las cuales para efecto del presente control serán 
consideradas dentro de la precitada Categoría III. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría III, según el precitado Anexo 7, la multa será de diez 
remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
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(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la multa 
compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 
mensuales. 
b) En el segundo control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si nuevamente se hubiera incumplido la resolución, los sellos 
hubieren sido violentados, o se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o se hubiere desacatado la suspensión 
de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario decisor aplicará 
una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las siguientes reglas; 
y, dispondrá, de ser el caso, la clausura definitiva del establecimiento. 
Catálogo de Infracciones Administrativas en el DMQ 
13 
(i) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión, relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría I, detallada en el Anexo 7, "Tabla de 
aplicación de las categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la 
Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el 
Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será 
de cuatro remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría II, la multa será de doce remuneraciones 
básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas actividades tales como 
night club, salones de masajes, cabarets, centros de tolerancia y similares, las 
cuales para efecto del presente control serán consideradas dentro de la precitada 
Categoría III. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría III, la multa será de veinte remuneraciones 
básicas unificadas mensuales. 
(ii) Para los demás casos de incumplimiento de resoluciones, la multa 
compulsiva 
o coercitiva será de ocho remuneraciones básicas unificadas mensuales; y, 
c) En los posteriores controles de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si se encontraren nuevamente que se hubiere desacatado la 
resolución, hubiesen sido violentados los sellos de clausura, o se hubiere 
incumplido la orden de clausura de los establecimientos que operan en el Distrito, 
o se hubiere desacatado la suspensión de una obra o de la actividad de la que se 
trate, el funcionario decisor aplicará una multa de veinte remuneraciones 
básicas unificadas mensuales en cada ocasión que se efectúe un control, sin 
perjuicio de continuar colocando sellos por la clausura definitiva dispuesta. 
2. En caso de que el infractor sea una persona jurídica, su representante legal y 
sus accionistas o socios se constituirán en deudores solidarios de las multas 
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compulsivas que se llegaren a ordenar para asegurar el cumplimiento del acto 
administrativo del que se trate. 
3. Para efectos de la clausura de establecimientos, se aplicará igual solidaridad al 
propietario del predio o inmueble en donde se ejerce la actividad, en los casos 14 
en que el infractor no sea propietario del mismo. Para tal efecto, el funcionario 
decisor le notificará con la primera multa compulsiva ordenada, con la prevención 
de que en caso de que no hubiere adoptado las medidas que legalmente 
corresponden para evitar que en el establecimiento se continúe la actividad en 
contravención de la orden de clausura, el propietario se constituirá en deudor 
solidario de las subsiguientes multas compulsivas que se disponga. 
4. El apremio patrimonial constante en el presente artículo, se aplicará sin perjuicio 
de las acciones legales a las que hubiere lugar. 
5. Las multas compulsorias o coercitivas son independientes de la sanción que 
pueda imponerse con tal carácter y compatible con ella; por lo mismo, no podrán 
considerarse como sustitución del acto administrativo a ejecutarse.". 

De lo expuesto, se verifica que en la etapa de ejecución del procedimiento administrativo 
sancionador los Funcionarios Decisores de la AMC para exigir el cumplimiento del acto 
administrativo mediante el cual se imponga una sanción administrativa u obligaciones de 
hacer tienen dos herramientas, la una es la posibilidad de imponer multas compulsorias o 
coercitivas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 380 del COOTAD y 25 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, como consecuencia de los controles de cumplimiento 
de la resolución que se realicen, o ejecutar de forma subsidiaria la obligación de hacer a 
costa del infractor, lo que ocasionará que los valores invertidos sean cobrador al infractor 
con un veinte por ciento de recargo más los intereses correspondientes. 

A pesar de que la normativa citada, otorga discrecionalidad a los Funcionarios Decisores, 
el artículo 379 del COOTAD dispone que en la ejecución forzosa se debe actuar 
respetando el principio de proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución 
admisibles se elegirá el menos restrictivo a la libertad individual. Por ello, dependiendo la 
gravedad del caso, en cumplimiento con estas normas es que se propende a primero 
imponer las multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su 
conducta dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el informe técnico No. ITC-18-
626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es factible disponer el 
derrocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por parte del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que se sancionó al 
administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que mediante providencia 
No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha dispuesto que se 
oficie a la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente tomando en cuenta estos nuevos hechos. 
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En cuanto a continuar con la etapa de ejecución dentro del expediente administrativo 
sancionador No. 212-2015, la Funcionaria Decisora podrá continuar imponiendo multas 
compulsorias o coercitivas para exigir que se cumpla con lo dispuesto en la Resolución 
No.373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015 de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 378 y siguientes del COOTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza 
Metropolitana No. 321. 

Es importante también informe que se conformidad con lo dispuesto en el artículo 399 del 
COOTAD, existe un plazo de cinco años para realizar el procedimiento de ejecución de 
las sanciones administrativas mismo que se cuenta desde el día siguiente a aquel en que 
se notifique la resolución en firme. 

Adjunto en 20 copias certificadas las nuevas actuaciones dentro del expediente 
administrativo No. No.212-2015 mismas que se complementan con las ya enviadas en el 
informe de 5 de septiembre de 2018, mediante oficio oficio No. AMC-SM-JLA-2018-
0000376. 

Atentamente, 

ACCIÓN RESPONSABLE 11---PJMILLA 
SIGLAS DE LA 

UNIDAD 
F11 

ELABORADO 
POR J. Villacreses D.E. 12/09/2018 --- 

REVISADO 
POR 

J. Villacreses D.E. 12/09/2018 

APROBADO 
POR A. Valencia 

S.M. 

Adj: 20 Copias certificadas del expediente administrativo No. No.212-2015. 
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FIDEICOMISO IERCANTIL 

Quito, 4 de septiembre 2018 

Doctora: 

Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN GAD MDMQ 

Presente.-- 

De mi consideración: 

En relación a la Providencia de Ejecución No DRYE-AMC-NC-2018-0240, EXPEDIANTE 

No.212-2015,Causa CONSTRUCCIÓN, sobre el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO. 

Dando cumplimiento a lo que dispone numeral CUARTO de la Providencia de 

Ejecución, se deberá presentar el respectivo comprobante de pago por el valor de 

1,416 UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

Para los fines pertinentes adjunto al presente COMPROBANTE DE PAGO, titulo de 

crédito No.16234560. 

Agradezco de antemano por su gentil atención, 

Cordialmente, 

c.c. Dr. JOSE LUIS AGUILAR, AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

¿o 
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Atentamente, 

21 an Moral. ;,i., 
SECRETARIA AB* tyl DA 
ZONA AEROPUER É) 

41i 

Adjunto: Expediente Original. 

MATO 
AGENCtA METROPOLITANA 

AMC DE CONTROL " 

Memorando N° AMC-UDCMCL-ZAY-2018-240 

PARA: Abg. Jaime Villacreses Valle 
DIRECTOR DE EJECUCION 
AGENCIA METROPOLOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Johana Morales 
SECRETARIA ABOGADA 
CONSTRUCCIONES ZONA AEROPUERTO(E) 

()
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCION DE RESOLUCXONY EJECUCON ASUNTO: Remitiendo Comprobante de pago 	 SECRETA 

14'10  
Por 	  Trámite No 	  

Fecha' 
FECHA: 07 de Septiembre de 2018. oo!tit 

Nora: 	16  

Por medio del presente remito a usted el escrito recibido en la Unidad Desconcentrada de 
Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Aeropuerto, en razón de que el 
Expediente Administrativo Sancionador fue remitido a su dirección. 

Particular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

Elaborado J. Morales UDCMCLZAY 07-09-2018 4".___„,  Revisado  J. Morales UDCMCLZAY 07-09-2018 
Aprobado J. Morales UDCMCLZAY 07-09-2018 :---777" 

Agencia II.111..;;Iro1..'(.4itan 01 iSül N39 183  y "I 	ivecso P B.X: 395 2.:300 WWW,¿7. rí 
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FIDEICO TIL 

.), /-•c.).1,11/40 

	 ----5`(- 

Quito, 4 de septiembre 2018 

Doctora: 

NelIy Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN GAD MDMQ 

Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a la Providencia de Ejecución No DRYE-AMC-NC-2018-0240, EXPEDIANTE 

No.212-2015,Causa CONSTRUCCIÓN, sobre el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

AEROPUERTO. 

Dando cumplimiento a lo que dispone numeral CUARTO de la Providencia de 

Ejecución, se deberá presentar el respectivo comprobante de pago por el valor de 

1,416 UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

Para los fines pertinentes adjunto al presente COMPROBANTE DE PAGO, titulo de 

crédito No.16234560. 

Agradezco de antemano por su gentil atención, 

Cordialmente, 
• I f 	F r:ONTROI 

HOTEL AEROPUERTO 

c.c. Dr. LOSE LUIS AGUILAR, AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

AA 
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LOO 

Exp. No, 212-2015 
Administrado 

Representante legal 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa, Predio No, 5785946 

Parroquia de Tababela 
,ock\ 

<1-\ 
PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3272 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DECISORES GAD 
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.-- 

D.M.Q., Quito, 11 de septiembre del 2018; a las 09h.- VISTOS.- 1).- 
Siguiendo con la etapa de ejecución del expediente No. 212-2015- 2).- 

Los actos administrativos gozan de presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad, como lo indica el Art. 366 del COOTAD que estipula: "(...) 

Autotutela, legitimidad y ejecutoriedad.- Los actos administrativos de los órganos de administración 
de los gobiernos autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 

3).- El Art. 378 del COOTAD, determina las medidas necesarias para el cumplimiento del acto 
administrativo, y así determinado en el presente proceso administrativo.- 

4).-considerando que la disposición transitoria segunda del Código Orgánico Administrativo 
contempla: "(...) 

los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia 
de este Código Orgánico Administrativo continuarán sustanciándose hasta su conclusión 
conforme con la normativa vigente al momento de su inicio(..)"- 

5).- Con fundamento en 
el Art. 384 del Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) mismo que determina que el funcionario competente adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas, 6).- 

Dentro del expediente No.212-2015 consta lo siguiente: 
1.- Informe técnico de control: 

ITC-18-576 de fecha de informe 1 de agosto del 2018, suscrito por la Arquitecta Michelle 
Robayo quien en la parte de CONCLUSIONES señala " Analizada la documentación 
adjunta, contenida en el expediente No.212-2015 y una vez realizada la inspección 
técnica in situ conforme el pedido se pudo verificare que el proceso constructivo 
inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA O 

PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE"; descripción de supuesta infracción en obra 
Ord 432-172, Capítulo VIII Art. 135 Literal C Área de, infracción 2000m2.- 2.- Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-

NS-2018-3023 de 23 de agosto del 2018, mediante la cual se dispone: "SEGUNDO.- 
Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-

UDCMCLZTA-2015, suscrita por la Abg. Diana Arboleda Monge considerando QUINTO; 
córrase traslado al administrado FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

QUITO, con copia del informe técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, 
suscrito por la Arquitecta Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes, 
notificado en legal y debida forma, conforme consta de la razón de notificación que consta 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 3952-300 ext. 28269 www agenciadecontroLqDENUNCIAS uito.gob 
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C1:11U, T4C" 

'''''''""111"..T.111,"1.• ~he 

dentro del proceso".- 
7.- Con estos antecedentes de hecho y de derecho expuestos esta 

autoridad en uso de las facultades a mi conferidas; 
DISPONGO.-PRIMERO.- Remitir 

atento Memorando a la Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, a 

fin de que informe a la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 
DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente a 
un Área de 500m2 de cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No...No. 

373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015.- SEGUNDO.- Toda vez que del 

informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 
de esta autoridad que. EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
en la actualidad tiene un proceso de construcción en una área de 2000 m2, procédase 
con el desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 

	

expediente, y remítase el documento original a la 	
d Dirección e Instrucción de la Agencia 

Metropolitana de Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proceso 
administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada 

"sin 

LMU o permiso de la Autoridad competente", 
de cuyo cumplimiento se informará a esta 

Autoridad.- TERCERO.- 
Notifíquese al adminis .do en la dirección domiciliaria que 

consta dentro de autos.-CUMPLASE 

—.1:011%81# 

Dra. Nelly 	ch-7 
FUNGID 

GAD MDQ AGENCIA METRO 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN; 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
	días, del mes de 

del 	año 	 siendo 	las 	
horas, 	alla 	la 	Señor/a/ita 

con 

en 	calidad 	de 

C.C./RUC/Pasaporte 	N° 
en la dirección 

Correo/Electrónico: 
Número telefónico: 

Notificado por: 
Apellidos del Notificador) 

FIRMA DEL NOTIFICADO 	
FIRMA DEL NOTIFICADOR 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 3952-300 ext. 28269 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
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QUITO  
AGENCIA METR

O  
OPOLITAN 

NTRO
A 
 AMC DL fi 

PARA: 

DE: 

Memorando No. AMC-DRYE-NS- 2018-1319 

Msc. Alejandra Molina Santillán 
DIRECTORA DE INSPECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DRYE 

ASUNTO: 	Solicitud de Inspección Exp. 212-2015 

..: ty.r.70L/7:^ 

' ii IV 4V1:45 411. \   '<.`'‘-- -) IN, ., 
Dra. Ne ly 4nchez Rodríguez L'f

. ('
-`
;
. 

,(')•,, 
FUICIN Pqilk DECISORA   D1RECCION DE RESOLUCION 	

,.-

:5 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA, 
Adjunto documento de descargo . 

El Sol N39-188 y Universo 	vvvvw.agenciar F.' 

.... 

	

\ 	\1.= 
Con el fin de proceder con la Ejecución de lo Resuelto mediante Resolución No. 373- 

J\ \1-- 2015-E-
UDCMCLZTA, de 14 de octubre del 2015,en donde se RESUELVE:: ' CUARTO.- 

Conceder el término de (30) días para que el administrado justifique o 
derroque lo edificado sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana é lil., 

a 17 /S !loa o permiso de autoridad competente.- QUINTO.- Prevenir al administrado que en caso de 
incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la normativa metropolitar),) 
"Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano do Quito I 
sin perjuicio de la multa establecida,- adicionalmente de procede! con li-). multí:3s 
compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido en el lirl, 

.31-) del GooTA 0 321... ". (La cursiva me pertenece). 

en concordancia con 
el Artículo 25, literal a), 

número UD de la Ordenanza Metronolitaria 

Toda vez, que existe un excedente de construcción en área, 1500 
	conforme se desprende del informe Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018, en 

lo dispuesto en la
el  

proceso constructivo materia de la presente 
Providencia a de Ejecución No. 3272 	y dando cumplimiento a 

 que dispone: 
"Remitir atento Memorando a la 

A E 
Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control a fin de que informe a la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA 

L JECUCION DEL DERROCAMIENTO de cimentación, infracción 	

m 

la construcción materia de la presente causa, correspondiente a un Área de 500 2 de 

2015 de 14 de octubre del 2015". por la cual se dictó la Resolución No... 
No. 373-UDCMCLZTA- 

Con estosecedentes, 

	

inmediata 	 solicito a usted, se remita el informe requerido 

	

, 	a los fines pertinentes. 

Aten 

FECHA: 	 Quito, 11 de septiembre del 2018 

111UNICTRODELDISTRITMT.MMLITPIO 
DF OITTc AGENCIA M

ETROPOLITANA OE COA ; HOL 
DIRECCION DE INSPECCION 

SECRETARIA 

Par e ............ 	..... Trámite 	............................ 

DE. CONTRFOL ............................... 
12 S E P 2018 

. 	A( .... 9., . 

DENUNCIAS ¡ timo  gob 	1800 500 900 

en forma 

A4 
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QUID 
AGENCIA ""11=111.` AMC 

MEMORANDO N° AMC-DRYE- NS 2018- 1320 

	

PARA: 	Raúl Alcívar 

DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCION 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE:

tl°9°I.  
Dra. Nelly Sánchez Rodriguez 
FUNCIONARIA DECISORA 	 ,z0414‘111.  
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL que reposz, 

ASUNTO: 
SUSTANCIACION DE PROCESO 

	

FECHA: 	
12 de septiembre del 2018 

\s,soctsv:c.V  

Autoridad". 
LMU o permiso de la Autoridad competente'', 

de cuyo cumplimiento se informará a esta 

administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada
s  "sin 

Metropolitana de Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proeso 
expediente, y remítase el documento original a ia Dirección de Instrucción de la Agencia 
con el desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 

en la actualidad tiene un proceso de construcción en 
una área de 2000 m2, procédase 

de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 

Providencia a de Ejecución No. 3272 que dispone: 
"SEGUNDO.- Toda vez que del 

proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
desprende del informe Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018 en el 
Toda vez, que existe un excedente de construcción en área, (1500m2), conforme se 

321... '1 (La cursiva me pertenece). en concordancia con el Artículo 25, literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 
compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido en el Ad. 380 del COOTAD, 
sin perjuicio de la multa establecida; adicionalmente de proceder con las multas 

incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la normativa metropolitana 
"Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", 

o permiso de autoridad competente.- 
QUINTO.- 

Prevenir al administrado que en casa de 

derroque lo edificado sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística 

CUARTO.- 
Conceder el término de (30) días para que el administrado justifique o 

2015-E-
UDCMCLZTA, de 14 de octubre del 2015,en donde se RESUELVE:: -... 

Con el fin de proceder con la Ejecución de lo Resuelto mediante Resolución No. 373- 

Con este antecedente remito a usted el original del informe técnico No. 
1TC-18-576 de 01 de agosto del 2018, suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la 

El Sol N39-188 y Universo 	
DENUNCIAS 

www.agenciadecontrol.quito.gob. c 1800 500 900 

1 
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curio 
nt AMC 

n de Ins 
Direcciópección, Copia de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, copia de la 
Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, para los fines pertinentes. 

,C.',901.1ra t  
.,'¿.,:. O L tic/1-'1 _ 

(74/(-/<(%  .i. o 

Dra. Nellyllinc etRIellgyez 
 o - , 

FUNCIONARI 	CISMA"- 	
-- - 

AGENCIA NIETROPOLIYANA DE CtiMOL 

11'7 r)  ni/ (--. 

El Sol N39-188 y Universo 	
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

DENUNCIAS 
1800 500 900 

-.090("Yo  
Atentamente, 



Atentamente, 

Ab. Aleja~ 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Adjunto: Informe técnico No. ITC-18-626 

41.0.m.0.• 

TO "14  CN1 111,711 AMC 
CHRgCCION DE 

INIPECCION 

N̂j̀  

AGENCIA METROPOLITANA 
AMC DE cONTROL 

MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-3119 

PARA: 	Dra, Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION METROPOLITNA DE EJECUCIÓN 

DE: 	 Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	Solicitud de Inspección Exp. 212-2015 

FECHA: 	12 de septiembre de 2018 

En atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez 

Rodríguez, Funcionaria Decisora de la Dirección Metropolitana de Ejecución, de la fecha 12 de 

agosto del año en curso, en el que dispone LA FACTIBILIDAD PARA EJECUCION DEL 

DERROCAMIENTO de la construcción correspondiente a un área de 500m2. En ese sentido, 

tengo a bien remitir adjunto el informe técnico No. ITC-18-626 del análisis requerido. 

Para los fines pertinentes. 

O 

................. 
, ..... . .. . .. Hora: 	(-;'.... ;...9...3......., 

itiVNICIPIO DEL 1187'RITO AlrROPOLITANO DE (ITIY 
AGEAICIA METROPOLITANA E O/VTROL 

DIRECCION DE RESOLUCION  
YEJECUCION SECRETARIA 

Por 
. . ......... . .. .......... .. 

?dee No, .. :,!,?' -- 	711),',5S ................... reck,i-1._ - - c')(1 —`-(. t ') 

ACCION 
Elabbrado por: 
Revisado por: 
Revisado por:  

RESPONSABLE 
Arq. Michelle Robayo 
Ab. Alexandre Novillo 
Arq. Carlos Játiva 

~El in21~111111411111 
o Wallir-zwierla 

Agencia Metropolitana de Control, El 
Sol N39 - 108 y El Universo PBX 395 2300 www.agenciadecontroi.quito.gob.ec 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-626 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	12-septiembre-18 

PREDIO: 5785946 

Mr 

      

PROYECTO: 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

     

     

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

CONTROL: 
ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

PEDIDO ESPECIAL 

EXP 212-2015 

    

     

      

En el caso de ser DENUNCIA: 

DENUNCIANTE: 

CEDULA: 

ADMINISTRACION 
ZONAL: 

1153105004 

Zonal Tumbaco 

PARROQUIA/ 
BARRIO: 

Tababela / 

Empleados DAC 

DENUNCIADO: 
CEDULA: 

NUMERACION: 

1 NTERSECCION: 

Chimborazo 

PROPIEDAD 

HORIZONTAL: 
DERECHOS y 
ACCIONES: 

ZONIFICACIÓN : 
AREA 

CONSTRUCCION: 

No. REGISTRO 
DESCRIPCION 

OBSERVACIONES 
11/09/2018 

5te adelfCena 5 Urbanístitas Metropolitano 

FIDEICOMISO 	
FIDEICOMISO , MERC.ANTIL 
MERCANTIL E-'01,Ac'El  ioNEs 

 INTER~IONES Administración 
musca 

099278513e001 AERRota.opmnro lp.RocEnimairo CONSTRUCTIVAS Zona! 
Tundiaco 

AERHTFUEFTO RO 
DE QUID 	ORDINARIO) 	MENORES 

En atención al MEMORANDO No. AMC-DRYE-NS-2018-1319, en el cual dispone: "(...) 
Remitir atento Memorando a la Dirección de Inspección a la Agencia Metropolitana de Control, a fin de que informe o la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 

DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente a un Área de 500m2 de cimentación, infracción por la 

año en curso en el que se verifica una construcción de 4 pisos consolidada. 

cual se dictó la Resolución No. 373-
UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015(.4". 

Se realizó la respectiva inspección el 30 de julio del 

44. 

El Sol N39-188 y El Universo 	 PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 Página 1 de 4 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  a encia.m.control (4> uito. 
Formato marzo/2015 - posterior ala resolución STHV

-RT-03-201S del 27 de febrer 
ob.ec
o 2015 



Imagen N' 1: Vista general de la construcción. 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-626 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	12-septiembre-18  

PREDIO: 5785946 
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CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

PROYECTO: 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001  

ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

EXP 212-2015 

BASE LEGAL: Tipo de norma / Norma Jurídica/ Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 321 Ordenanza que regula el Ejercicio de Potestad Sancionadora en el Distrito 

Metropolitano de Quito / dieciocho de octubre del dos mil doce. 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

del dos mil once. 

• 
Se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la 
información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se 

determina que 
NO EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION CONSTRUCTIVA REALIZADA. 

• 
Una vez realizada la inspección se verifica que la construcción ha procedido con un área correspondiente de 2000m2 ya 

consolidada. 

Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han 

procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo cual desde el punto de vista técnico Ig11518gM.1 el derrocamiento 

del área correspondiente a 500m2, COIN___AS_LM.--
1ANOC) que sobre el área infraccionada se ha desarrollado una construcción consolidada de 

un área correspondiente a 1500m2 la cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados. 
Mediante la providencia de ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, en sus partes pertinentes señala: 

"(...)a fin de que proceda con la 

sustanciación del proceso administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada(...)". 

Área de 1500m2 

correspondiente a los 4 pisos de la superestructura. 

El Sol N39-188 y El Universo 
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PREDIO: 5785946 

CONTROL: 
ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

PEDIDO ESPECIAL 

EXP 212-2015 

PROYECTO: 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-626 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	12-septiembre-18 

Imagen N° 3: Fotografía interna ingreso a parqueaderos 

Imagen N° 4: Vista interna de la construcción 

Imagen N° 5 Vista exterior de la construcción 
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OU-110 
AMC 

PREDIO: 5785946 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Informe Técnico de Control: ITC-18-626 

Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	12-septiembre-18 

CIESCRIPCION de supuesta infracción en obra 

ORDENANZA METROPOLITANA i Incumplimiento 
Literal 

Área infracción 
(m2) Artículo Capítulo 

PEDIDO ESPECIAL 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 	
ETAPA: PROYECTO: 

SOLICITUD o EXP 212-2015 

Expediente: Cédula de 0992785136001  

Identidad: 

No 
Enviado a Proceso de 

EJECUCIÓN 

.41/* 

MICHELLE ROBAYO, Arquitecta 
Inspector Técnico Responsable 
Dirección de Inspección, AMC 

- 

El constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estructurales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 
- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

El Sol N39-188 y El Universo 

Página 4 de 4 

PBX: 395-2300 	
www.agenciadecontrolquito.gob.ec  

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	
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AGENCIA METROPoLITANA ftn C 
DE CONTROL 

Memorando No. AMC-DRYE-NS- 2018-1319 ?(- 

Md 
1:71` 

oc• 
eg 

.
se 	

¿,10 
'191e  

\'•\ 	 \'\)\ 

4Msc. Alejandra Molina Santillán 
DIRECTORA DE INSPECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

PARA: 

DE: 
ra:Dc}r.   

) 	Risia2._:_es¿ 

z 

Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DRYE 

ASUNTO: 	Solicitud de Inspección Exp. 212-2015 

cPt* 
Con el fin de proceder con la Ejecución de lo Resuelto mediante Resolución No. 373-2015-

E-UDCMCLZTA, de 14 de octubre del 2015,en donde se RESUELVE:: 
CUARTO.- Conceder el término de (30) días para ue el administrado justi 

	o derroque lo edi ficado sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente.- QUINTO.- Prevenir al administrado que en caso de 
incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la normativa metropolitana 
"Derrocamiento a cargo del infractor o por el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", sin perjuicio 
de la multa establecida: adicionalmente de proceder con las multas 

compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido en el An`, 380 del COOTAD. 
321... ': (La cursiva me pertenece). 
en concordancia con el Artículo 25, literal a), número 07) de la Ordenanza Metropolitana 

Toda vez, que existe un excedente de construcción en área,(1500m2), conforme se 
desprende del informe Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018, en el 
proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en la Providencia a de Ejecución No. 3272 que- 	dispone: "Remitir atento Memorando a la 
Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, a fin de que informe a la 
brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECLICION DEL DERROCAMIENTO 
la construcción materia de la presente causa,. correspondiente a un Área d A MIENT 

e 500m2 
de
de 2015 de 14 de octubre del 2015". cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No...No. 373-UDCMCLZTA- 

Con estos ante dentes, solicito a usted, se remita el informe requerido e inmediata, para i.s fines pertinentes. 	 n forma 

\ MINIUM DEL DISTRITO NfETROPOLITA NO DE OCITO I AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

1§ 
ra. 

e Rodríguez 	
`,1- O 	 SECRETARJA 

`5" "..) L' 	
DIRECCION DE INSPECCiON 

FU  DECISORA 
DIRÉ CI• k 

,N 

DÉ RESOLUCION 	 - 4 
Por ,„. ............. ,,,,,,,,,, Trámite No,. 

 
1018  feCha,  ...... 	...... .... .. 	gora,  ..... 	. . 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLIÁNA.DE C&N-FROL 
Adjunto documento de descargo 

rwl C) 
El Sol N39-188 y Universo 	 DENUNCIAS 

1800 500 900 

FECHA: 	
Quito, 11 de septiembre del 2018 

5 
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OTIFICADO/A L ADMINI 

d cl2 

MUNICIPIO DECDISTRITO METROPOLITANO 
DE QUi:rb' AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACTA DE VERIFICACIÓN N° 00016 22 APARTACQIPRIIMERO 	 ORDENANZAS METROPOLITANAS N°0282; 04580432-172;540 ,DAT0S,DE,INsISP:t ÓN 
• Jin.rellA A 

APARTADCkngeeRcE 
DaTosowivic- 	. EizastlallgopmE 

Obstriiccióri: __. 	_ Nombre del Estableclmiento/Proye: 
	Q..T cern e Dirección del Establecimiento/Proy teto;  CLAVE CATASTRAL: 

O 

N' PREDIO: 
APARTZWPADARTOÁ ATOS,DEL 	

NFIZACIDR: 
1111:5322m,_ EINS E,~~ire Direcdón Notin '7222=2:mai

ni  .~~1.11IP Amituyó4 
OCEMMIENTOSICO,' tal; 

Acta se levanta en contra del Administrado identlficed0 en el Apartado Cuarto 
lóenla presente Inspección, 'dije Administrado nálneistido en la conducta TIPIFICACI 	

IMU,PUESTAJNERACCI 
1 

No publicitar números de aprobación de planos, de LMU y nombre del 
profesional responsable de ejecución 

de obras 
ORD.MET.N° 0432-172, 'OBJETIVOS DEL CONTROL TERRITORIAL": ART.37, NUM 3• PF 2 

• 2 Publipitar o promocionar d 

O 

3 

0 22 Edificar sin respetar los retiros determinados 
era la zonificación respec 

.. 	. 

0 
	

ORD.MEY.N40432-172. ART.137, CAP VIII; SEC 2; "Eti EDIFICACIÓN' 
23 Edificar sincumpl

ir con la altura libreínima.de entrepiso exigida ORD 	
• 0432-172. ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN. LIT d) 

0 24 No contar con ascensores en los casos exigidos Por la normativa 

0 
	oRD.NET

.N? 0432,17Z ART.137. CAP VIII; SEC 2; 'eNEDIOACIÓN7; LIT e) 25 Edificar e orbeniZar sin 
respetar lasdimepsionaa y anchos viales especificados en la normativa 

ORO 114 	. 	
32-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2* "E ' 	:ACIÓN"; LIT f) 26 Continuar con fas obras de c

onstrucción a pesar de las medidas ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN 
EDIFICACIÓN': LIT O) 0 27 Edificar sin cumplir con las dimensiones mfiiháS'

.  én circulaciones horiiontaies de uso público o comunal exigidaserr la normativa 
oRD.RIEN,S0432-17z ART.137, CAP VIII; SEC 2; 

'EN. .EDIFICACIÓN"; LIT h) '. 
0 

28 Adoear:ein contar con autorización dé terceros 

❑ 
oao.MeT,M'0.92:172, ART.13T cAi. 

	-em eniEbrIcibp.,-; 'u i: B.  29 Obstaculizar las i
nspecciones de control metropolitano correspondientes_ ORO mErN° 

0432-172 ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN LIT f) 30 Edificar sin 
cumplir con las dimensiones. 

mínimas en puertas y accesos ,.. peatonaleS y/o. vehiculares 
ORDMET.N. 5432-17Z ART.139, CAP VIII; SEC 2; 'EN E

DIFICACIÓN"; LIT a) 0 31 Edificar sin cumplir don las dimensiones mínimas 
en 

los pozos según normativa OROMET.N. 0432-17Z ART.13.9. CAP VIII; SEC 2: "ENIEDiFICAióN 
iiIT ti). • . 32 Edificar sin cumplir con las dimensiones S'iespácifica

. ciones de gradas comunalet-b dé uso público 

ORD.MET.9" 0432-112, ART.139, CAP VIII; SEC 2;.'ENqoisicobion-; LIT c) 
: , „ 	- 	 «, 33 I

ncumplir cbn el radio mínimo de curvatura enterrarnientoS de lotes ORD.MET.IP 0432-122, ART.139; CAP VIII; SEC 
Z "EN'EDIEICACION"; t:IT -.1) 	• 34 Edificar sincumplir con las dimensioneszinternasJrrinimas emespacios ORD.MET.N° 0432-172, ART A», CAP VIII: SEC 2; 

"EN:EDIFICACIÓN"; LIT e) • . 
35 Realizar modificaciones y/u ocasionar daños en las aceras, bordillos y parterres por obra u omisión O5  0262, CAP II: "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT a) S6 Depositar o 	mu.  lar 

materiales de constrbeciório escombros provenientes 
'ICii  

de demoliciones, procesos 
co

nstructivos o reparaciones de inmuebles 
oRe.1411-.N° 0292. 9,41. II; 'DE LAS ACERAS' ARTE; LIT b) 7 
Estacionar o permitir el estacionamiento dé' cualquier tipo de automotores; o, cobear 

cualquier 
tipo de maquinaria", quipos b herramientas oeo.mÉrN10102, CAP ri: "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT ej 

 
Utilizar, en mayor superficie a la establecida en )a normafiva.metropolitana vigente, el frente de un predio con acceso 

vehicular a través de la acera. 
oRD.MÉT.N.10262, CAP II; °DE LAS ACERAS"; ART 6; lilin) -" .*"1 4' ''' ' 	' Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición, de conformidad, 	

acción 

normativa metropolitana vigente.. . 
 

ORD.MET.N. 0282, CAP III; 'DE 
LAS FACHADAS Y CESIA114tENTiar; ART 16; 1.11; 

d) 	, No obtener-autorización excepcional para el tistry ocupacióndeuna acera ORD.MET,
N‘02.32, CAP VI; 'AUTORIDAD COMPETENTE, INFRACCIONES Y SANCIONES"; ART 4: NUM 2 fReLIART4; NUM 2 Y 3) 

con-ao Eiactrónico: 

Hora: I .2. 

haberse auto
ORD.MET.N" 0432-17Z CAP VIII* SEC 1; 

rizado la ur
banización o subdivisión objeto de la  

cualquier forma y medio, la venta de lotes sin 
EN 

C:1 3 Ocasionar daños a personas o bienes de terceros por no contar con 
HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127,UT d) 

Condiciones de seguridad en el 
proceso de ejecución de obras ORD.MET.N° 0432-172, CAP VIII; SEC 1; 'EN 

HABILITACIÓN DE SUELO"; ART,127. UT e) 

	

0 4 Ocasionar durante el 
proceso 'de ej 	. . • del mismo, daños a bienes públicos ORD.MET.N° 0432-172 

O 5 Fraccionar un terreno sin autorización 
. c 1; EN HABIUTAC/ON DE SUELO"; ART.127, LIT D 

ORD.MET.N° 0432-172, ART.129, CAP VII; SEC 1; 
'EN HABILITACIÓN DE SUELO": LIT a) O 

s Obstaculizar el control metropolitano 
oRomeT•rse 0432-172, ART.131, CAP 

VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO
.; UT b) 0 7 Ocupación del espacio público con equipos, materiales y/o escombros 

.OrtOMET.N. 0432-172. ART.131, CAP VIII: SEC 1: 'EN HABILITACIÓN DE SUELO' LIT e) 0 • 8. No 
contar con licencia de trabajosvarios o equivalente para obras menores o . 	

. 0432-37Z ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT d) O 
9 No notificar a la autoridad el inicio y finalización de ejecución de obras 

ORD.MET.N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT e) 

	

. 	. 
O 

10 Edificar sin contar con condiciones de seguridad 
en el proceso constructivo, 

ORO 

	

	
0432-172 ART.135, CAp Vlii; SEC 2: 

"EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 	

. 	.. 
ORD.ME'T.N° 540, ART.20. NÚM. /ReL 

SEC 2 
ART.7 'MEDIDAS PREVENTIVAS, ..  

0 11 Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes oRD.MET.9P 0432-172. ART.135. CAP VIII; SEC 
2; "EN EDIFICACIÓN': Lfrb) 

	

O 

12 Edificar sin LA4U o permiso de la autoridad 
competente 	 O ORD.MET.N• 04.32-77Z ART.135, CAP VIII; SEC 2; 'EN 

EDIFICACIÓN"; UT c) 

0 
 0 13 Edificar sin 

autorización el espacio 
público o la propiedad privada de terceros 

	

ORD.MET.N. 0456-0432-172, ART.135, CAP 
ni: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 

	
O 14 Edificar 4 Edificar sin 

cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los planos Oft,MET.N° 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN*; Lira) 
n 15 Ocasionar dUrante el proceso 

'constrtictivo y corno consecuencia'  del mismo O 
daños a bienes de uso público oRD.MET,N° 0432-17Z ART.ln 

cAp VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN7; LIT 
f) \ O 16Edificarexcadiendo la altura o número de pisos máximosestablecidos 

	

O ORD.MET.N° 0432472 ART.135, CAP 
VIS: SEC Z 'EN ED/FICACIÓN": UTIO 	 0 3  

17 Edificar excediendo los 
C

oeficientes de 'Ocupación de Suelo establecidós ORD.MET.No 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN 
EDIFICACIÓN"; LIT 11) 

0 18 Edificar sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos requeridos 

	

ORD.MET.N. (14321/2, ART.135, CAP Vill; SEC 2; "EMEDIPICACIÓN"; LIT I) ' 
	1 
	1 

0 38 

	

0 19 Edificar 
sin cumplir normas locales y nacionales 

de accesibilidad UniVersal 	0 39 
ORD.MET.N.0432-172 ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT j) 

• . 	.. 	. 	. O 20 Edificar sobre fajas de protección de quebradas y ríos 
oRemer.e° 0432,772, ART.137, CAP 1/15; SEC 2;,-EN EDIFICACIÓN";  LIT a) 

. .,  

0 40 0 21 Edificar sin cumplir con áreas cdmunalee mínimas exigidas por la norniativá ORD.MET.N60432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; 
"EN EDIFICACIÓN', LIT t// APARTADOSEITIM. 7,4RECIIOS 

piySTATADO 

ecC.t¿t)-r) 	
7)Ye.ICU.. 	(..a2 L ÁREA TOTAL DE LA SUPUESTA 

INFRACCIÓN (rn2 APARTADO OCTAVO; ,'
F„ t.t191 eioNEs/ACLARAciONES POR PARTE DEL ADMINIsTRADo: 

c ón de obras y como consecuencia 

APARTADO UNDECIMO.- MOTIVOS DEL ADMINISTRAD!» 

APARTADOIDÉONICIr 
SIENTO POR TAL. MOTIVO Q 

Nombre: 
Cédula: 

Firma: 	
C~.  

TRADO/A, CON LA PRESENTE 
ACTA 

DE VERIFICACIÓN EN LA FECHA PUI NTuÁLIzADA EN EL 
APARTADO PRiM14E10: 

11?.¿1,  1 ,2 	
1 • 

Administrado/Raprésentanie ilgal)bepenciinte 

Nombre::0)?¿/4"'D R-.< 

Firma: 

MESARSE A FtIrdwAR.LAopeee.-- 

Cédula/Pasaporte: 	 W124  1911,11:1~7~11  
SAIS 



,043i IlDiTIÁTÓRVI, DE LA 'OR,D, MET, 997.2. CillgT1>B4.9.1. 1 ,-,,,, Y 	. , 

IAII 	°4t 
,i1 	.' 	..' 	 . 	EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE (IMITO 4'`' ..'• --,
`J 

. 	. 

SLOltirt ,s  

MCI« MUNICIPAL EN EL CONTROL DEL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 

	
'''''''''''-''''"Ii7511t ANIC 

LANIFICACIÓN:TERilITORIAI 

'Otario del predio, NProrriolor en casi?  e Te 	

niesrseranmsponsablesde notificar itr fecha de Inicio y finakzación de la elitudón de ceras y del proceso canstructivo, afrncle que N CUARTA -   

pata 

 ostraon lietropolasnaploiSimica-coMroles lea  todoerespectiv- os. 	
. 
	. 	

—  

. Habilitatiób dé Siiefo y EdifiCaCiónidE SE-eldclite en el Distrae Mefropolitane de Quilo se deberá reblicUar los números de aprobación dé planos y de licencia methapolitana urbanistica . 

	, " como el nombre del 
..., 3 ,., ObletIvea del control territariaL,  . . 

mal reSponsable dala 
eleCUCión deillyti.,1 en habillacion del suelo y del procesoconstruclivo en edificaciones. Esta información deberá 

exponerse en la parte frontal del lote en el 
que se deSarrolla la ejemdón de <ibas o el proceso 

divo. La falta de publicidad de astainforinaCiErf generará 
la presunción de beato dili si tilmilstencia ygenersrá la suspensión inmediata de la obra. 

e propletario podrá delliOStrar que la obra 
estuvo hm permisos y licencias, en ario 

.  ma vez que haya presentado los permisos podrirelniclar la Obra de inmedlato, alnpitilacIO délas Siand011eí pa/11113'01e Correspondan. .. 	. 	...  

TULO VIII 

	.... — .  

1CCIONES, SANCIONES Y CORRÉClVák. ". 

AMI-raen:1d DE SUELO 	- . . 	
• 	

. 

do.., ein)., constituyen 

 

infracciones mul-

graves y serán sancionadas con una Multa equivalente a cinco veces el avalúo clel terreno actualizado que conste en el registro catastral del Municipio del Distrito 
iclet PRIMERA 	 . 

>politene,  de Quilo, sin 

perjuide de loscorrectivos a que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las siguientes: 

oficitar o promocionar de cualquier torea y por cualquier medio, la venta de lotes sin haberse autorizado Previamente la urbanización o subdivisión objeto de la venta; 

allanar delicia a'plersonas o bieneff dé táitrilis por no 'Contar con ciandltiones de seguridad en el proceso de ejecución de obras: yi ..• 

.... 	... 

arlo- (125).- Constituyen Infracildnes 
graves 

y serán sancionadas con una multa equivalente a dos voces el avalúo del terreno actualliado que conde en di registro catastral del Municipio del Distrito Metropolitano de almiar durante el proceso de ejecución de obras y corno consecuencia del mismo, daños e bienes públicos. 

o, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las siguientes: 

culo... (131).- Conghtuyen infraociorse leves y serán sancionadas con una multa equivalente auno por mil del avalúo del terreno actualizado que conste en el registro catastral del Municipio del Distrito Metropolitano de 
accionar un terreno In autorización, sin que aquello se oponga a te  zonificación y uso de suelo vigentes; 	

_  

lo, por cada día, hasta un masita, -

rSi diez  Por ciento del valor del terreno, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las 

rientes: 
icumplineento del cronograma de ejecución de obras; 
obstaculizar el control metropolltanOri' 
kupación del espacio público con equipos, materiales y/o escombros; 

dado._ (1351: Constituyen Infracchirtes muy graves y serán sancionadas con una muna equivalente a cincuenta salados básicos, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar, las siguientes: 
lo contar con licencia de tieSis

icrii'ralieS b equivalente pare obras Menores; y, 
to notificar ala autoridad adminiShaliiia competente el Inicio y finalización de ejecición de obras. 

Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia IOS predios colindantes por Inobservancia de condiciones y especificaciones técnicas y de seguridad estableddx en la normativa load y nacional: Edificar sin contar (do condiciones cha •osiataidad en el proceso constructivo, sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar, 

Edificar sin IldenCia niatropolltana'udiatilstIce O permiso de la autoridad-Competer
te 

)Edificar sin cumplir Can las especificaciones tecoleas previstas en losplanos arquitectónicos, estmclurales y de instalaciones correspondientes. puma, 
 sin autorización el espacio públioa o la propiedad privada 

da terceros: 

)0casionai-idurantell Procliái-cjablibIllo.ly ÓOMCJ eónseicuende del mismo, dallas e bienes de aso pódiCni 

0Erlificar excediendo Maltuni enarrieirlitiitisolmaximos establecidos en loa instumentos d
ee planificación correspondientes'. 

BE:fincar excediendo los coeficientes•diCoupación de Suelo (COS P. Bala y CO3 Total) sblecidos en los instrumentos de planificación correspondientes 

.jEclificar sin cumplir con el número minime de estacionamientos 
requerido 

en Iliormativa local y nacional; Y. 

gEnfi
car sin cumplir con las normas loCISY':11adonáles 

de.accesibilidad Oh» ' r . .. - 
Articulo... (137).- Constituyen 1*as:cienes graves y serán sancionadas con tina rrittita-énaivalente a treinta salados básicos, las siguientes: 

alEdificar sobre fajas de protecdondequebradas y nos; 
	, - . - . 	 • , 	. 	- 

11)Edificar sin cumplir con lásaráákomtalalea minimax, exigidaspor la normativa local y nacional: 
c)Edificar sin respetar los retiros determlnados "en la zonificación respectiva, 

excepto en los casos permitidos por la normativa metropolitana'. 

djEdificar sin cumplir torré   altura libré 
Mil de atarease exigida pala rioinláliva local y naconal; 

el 
No nadar con ascensor en Vos casos exigidos por la normativa local y nacional correspondiente; 

1diticar o urbanizar sin resmagleadimensignes y anchos viales especificados en la normativa local y nacional; 
glContinuar con las obras de condrUcción a pesar de las medidas preventivas dictadas por autoridad competente; 

hlEáficar sin Omita con,tes-dlinisnalenes mínimas en 
lado 	

horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa local y nacional. 

BAdosar sin contar con autorizatión.delenceros. sin pelado de las acciones chiles que 
el afectado pudiere iniciar. y, 

Articulo- 039): Constituyen infracciones leves y serán sancionadas son tina multa equivalente a cuatro salarlos básicos, sin perjuicio de los conectivos a que hubieren lugar, las siguientes: -
)Obstaculizr las inspecciones de cordriá meuopolilano correspondientes. 

alEdificar sin cumplir Con las dirnerisiOnda inflamas en puertas y accesos peatonales yto vehiculares exigidas en la normativa: 
bjEdificar sin cumplir con las, dimensiones minirnas en los pozos de iluminación y ventilación según lo exigida en la normativa; 

TEdificar sin 

cumplir con las dimensiOnos.zespecificaciones degrades concretes o de uso público de acuerdo a lo exigido en la normativa; 

e)Edificar sin cumplir con las-dimensiónas internas minlmas en espacios habitables según lo establecido en la normativa: dlIncumplir con el radio mínimo de curvatura en cerramientos de lotes; 

frEdifi
car sin respetar la pendiente referantied de c

onformidad con la autorización otorgada. 	• 

. 	. 	 . 

ORDENANZA METROPOLITANA wolloo REFORMA oRD. MET. W172 REFORMADA POR OVO). m0
-.11'0432  

ORDENANZA METROFOLITANA ti.s40 QUE ESTABLECE EL 
SISTEMA DE PREuENciótt Y PROTECCIÓN CIUDADANA POR 

LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO    DE QUITO 

, 	. 
Artículo único.. Inciso sexto: en el Articulo 135.11teral d)susfiblYRse el (arriad) "OcuPar

*  Por 'Eatricar 

Artículo 7.- Medidas preventivas, Se entiende al conjunto de medidas de nformación, mecanismos e p 
	

. . señalización, acciones administrativas, actos administrativos y famas de control preventivo que permita 

prever posen'  

riesgoso 
daños a los ciudadanos aleles, durante y después de la ejecución te obras que 

afecten)
l espacio público. Se instituye como politice de reguladcontrol como pede prioritaria 

de acá de los adores del Sistema de 

Prevención y Protección Ciudadana. , 	 .

• 	' 	
..-----' 

cAPITULO 1 
Sesgos 	

, 

Artículo 20., Infracciones graves
' :Dirán sancionados por Printáa vez coa una 

 multa de dos (2 salarios básicos unificados, y con una multa de tres (3) salarios 
básicos unificados en caso da reincidencia, los deis determinados en el 

tytncumoian les medidas dé proa 
	establecidas en el capitulo segun*, 

 de la presente ordenanza.  
artículo 2 de la presente ordenanza que: 

CAPÍTULO ni ,-, 
DE LAS FACHADAS'Y CERRAMIENTOS 

CAPITULO VI' 
	'- 

fruto.- (34).., 

 De las intraccionse.graves y su sanción: Cometerán Infracción administrativa grave, y serán sancionados CaO una multa equivalente a cros 121 salarios básicos unificados, quienes: 

2) No hayan oplanielo autorización. excepcional para el u9o.y.00uptOnn de una acera da oonformidad con lo 

 establecido es 
 los numerales 2 y 3 del articulo 4 de la presente ordenanza. 

AUNO 	COMPETENTE COMPETENTEJNFRSCIONES SANCIONES 

hlUtiiizar, en mayor superficie a la establecida en la normativa metropotiara vigente, el frente de un predio ceo acceso vehlo.dar a través de la acera. .. .. 

 en la s
uperficie de fachadas y cerramientos.- Sin pedulcio de otras prohibiciones establecidas 

en en 

ordenamiento luridlco metropolitano, se prohibe en las superficies de fachadas o 

ORDENANZA METROPOLITANA No.1
02132 OUE REGUL,A El: usO, REHABILITACIÓN Y taAggittillEhrto op Lp

.ts ACERAS, MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS Y PRESERVAcióN DEL AFtBOLADO pilauc0 

Articulo- pl. ProhibictonesYespricto del uso, interirenclones y UstdrtiCtO de lea aceras: Sin pedulclo de me demás prohibones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, se prohibe ellas aceras, 

olí:MI.14.M modificaciones y/u ocasionar daños en1as aceras, bordillos y parterres, por 

abra u 

 omisión, salvo los producidos a consecuencia délas Iiitervenciones autorizadas por el Municipio del Distdto Metropolitano de Quito, de conformidad 
CAPITULO it 
DE LAS ACERAS 

blOatioNtar O acumulen materiales de construcción o 
estilo 	

provenientes de demoliciones, procesos coirstriklíes ci reparaciones de inmu
,
ablea. y. en general, de habilitaciones y edificaciones. 

bulevares y áreas verdes dalas irles PúbliCas: 	l•  

e)Eslacionar o pernetir el estacionamiento 
de 

cualquiel tipo de automotores; o colocar cualquier Upo de maquinaria, callos o herramientas. 

d) Flaalizar cualquier acto o loción que constituya prohibición, de coniormided con la normativa 

metropolitana 
vigente. espacialmente to establecido en la 

ordenanza 
que regula la publicidad exterior. 

	

cerramlentos lo siguiente: 	

- . 

. 	. 	

. 

Articulo... (4).- Uso de lag aceras; ; 
	

• 

a)EI diseñe de una sliccióli-oseeclfica de 
acto 

v la para la circulación de ciudadanos en bicicletas, en aquellas que fuera técnicamente factible y cuando no se afecte a la circulación peatonal. 
2) Dé manera excepciónal el MuniCipitr del Distrito Metropolitann de Odio podrá aprobar, a 

través del Arqueo coMpélenle 

c1La coiocación temporal en.

polles de eleinantos de publicidad electoral fállaledas individualrriente (no pegadoi) durante el periodo de comicios electorales. 
b)La 

ocupación temporal de aceras debidamente autorizada, de conformidad con el ordenamiento Mridico vigente. 

dm colocación de elementos fijos, mobiliario u otros que Se deteMilPen Para I allaTa dri.ritalilaa  

la instalar:ida de rnoPilana da Yigdenizia Y anuddad.cludadana. de.bIdazneleigladzado por el órgano comPeter

de  
ente juriclico vigente. 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

)La Instaladón de mobiliario de saneamiento ambiental. 

31)LaLa ocupa ' • temcoPrrol 
Para
espacclo de ymditi

egacIrndteeMporastdeenbi:dceso re acolche.  Mea ll'Io emelemnIcias de 
dad con 

el  oto. . 

NOTA.. 
"---.^ . 

raes infracción auparas la afectación de requisitos no esenciales determinados por el órgano o funcionan° competente de la Agenda Metropolitana de Control, y siempre que de los mismos no se 
- •-i i,...,,erher puede advertir y asesorar para que curiiplals normativa, condonando en el acta de verificación la advertencia, la norma aplicable y al plazo para su 

, 	_ 
_ 	

L. 
I 

Artículo.- (16).• Prohibiciones dauco 



c a lielp,,ottivalg': 
d1 V. 	a-,  Pa 

FideicArtijgo 

vsAvvv,agenciadecontrol.quito.gob. 	DENUNCIAS 
1800 500 900 -.4 

El Sol N39-188 y El Universo. 	
PBX: 3952-300 ext. 28206 

MIMmaymensw 4111/21~mmaim~~4mal 
ACCNCIA METROPOLITANA A nOrl 

DE CONTROL 	R1111,!> 

FOTO 1: Vista Ampliada del Proyecto 

50 
RBMU ORD. 432 REFORMATORIA ORD 458 

1-120 m2 Factor- 0,0002 
121-240 m2 Factor = 0,0004 
241-600 m2 Factor = 0,0008 
601 para delante = $ 17.700 

Calculo de la Multa = (50 RBUM) 17.700 x (área de construcción) 500 m2 x (Factor) 0,0008 = $ 
7.080,00 

Construcción de Primer Bloque en Proceso 

RESPONSABLE: Inspector ana TuMbaco- • eropu NOMBRE: fosé Luis Rodrig ez 

Adi. Croquis de Ubicación 
IRM Preliminar 



65 
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

1.- INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 

C.C./R.U.C: 
PROPIETARIO 

	 CONSULTA 

2.- UBICACIÓN DEL LOTE * 

Nombre del propietario: 

5785946 

11531 05 004 000 000 000 
NO 

13000,99 m2 

13000,99 m2 

6,10 % (-+793,03 m2) 

298,42 m2 

167,02 m 
AEROPUERTO 
Tababela 

EMPLEADOS DAC 

Ancho (m) 	Referencia 

o 
14 	

5 m a 7m del eje 

PISOS 
Altura: 8 m 
Número de pisos: 2 

Servicios básicos: NO 

Clasificación del suelo: 
(SRU) Suelo Rural 

SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SE DE TABABELA. 
8.- NOTAS 	 CTOR SANTA ROSA PARROQUIA 

 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 
DMQ. 

- • 
Admin i Esta strac 

informaci
Zonal  

ón consta en los archivo 
asta 

catastrales de
n
l MOM 	

pec 
D 

corrección res Q. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 

ión 	correspon 	 a 	 y 	
tiva. - Este informe no representa título legal alguno que perj 

	a terceros. - Este Informe 
no autoriza ningún trabajo de construcción

udique 

o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. - El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado 
en 

porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Mulo de propiedad 481 y 481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269. 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro 

del, 
proceso de regularización de 

excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los artículos 
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 
correspondiente. 

- Este informe 
tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. Para la

a habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará ata EPMAPS 

factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantrillado. 

<0 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2015 

QUITO 
•111~~~10111~1~INIMIN 

ALCALDÍA 

Uso principal: 
(RNR) Recurso natural renovable 

5 - AFECTACIONES 

scripción 

Canal de riego 

Afectación por el cono de aproximación del Aeropuerto Mariscal Sucre Especial 
 OBSERVACIONES 

DATOS TÉCNICOS DEL 
LOTE 

Número de predio: 
Clave catastral anterior: 
En derechos y acciones: 
Área del lote (escritura): 
Área del lote 
(levantamiento): 
ETAM (SRU) - Según 
Ord.#269: 
Área bruta de 
construcción total: 
Frente del lote: 

ninistración zonal: 

I

r drroquia: 
Barrio / Sector: 

3.- CALLES 

Calle 
CALLE SIN 

SIN NOMBRE TABABELA 

4.- REGULACIONES 

ZONA 
i Zonificación: A4 (A5002-5) 

Lote mínimo: 5000 m2 
Frente mínimo:40 m 
COS total: 10 % 

COS en planta baja:5 % 

/

Forma de ocupación del suelo: 
(A) Aislada 

0992785136001 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO 

Tipo de vía Derecho de vía 
Retiro 

Especial 	 Observación 
Desde el borde 1,5 m 

Radio curva de retorno 	
Nomenclatura 

TABA001 

RETIROS 

Frontal: 5 m 

Lateral: 5 m 
Posterior:5 m 
Entre bloques:6 ni 



LI 



AGENcia"Ill"""1"lirPOLIT
METR ANA A MI 

DE CONTROL in MI V 

MEMORANDO N° AMC-DWAT-2018-2931 

QUITO 

Ali. Alejandra Molina Santil 

DIRECTORA DE INt12 ID 
GAD MDMQ AG NCIA METROPOL 

Adjunto: Informe técnico No. ITC-18-.5 

PARA: 
Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION METROPOLITNA DE 
EJECUCIÓN 

DE: 	
Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	
Solicitud de Inspección. 

111. .04'1 
	ov ' 1-  

FECHA: 	
22 de enero de 2018 

En atención al memorando No. 

Rodríguez, Funcionaria Decisora denla Di r 

R 	 ‹L
O\'\ C-D 	

Metropolitana ección 
YE-NS-2018-0096, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez

l-  

de Ejecución, de la fecha 22 de enero del año en curso, en el que solicita se verifique una vez más el cumplimiento de lo ordenado mediante la 

Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. En ese sentido, tengo a bien remitir adjunto el informe técnico No. ITC
-18-576 del análisis requerido. 

Para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

MINICIPIODEL DISTRITO AftTROPOLIT,A10 DE% 
AGENCIA METROPOLfrA11,,_

4'00,11.'01ITU IMECCON 
DE REDOtigkOntftCUCK/N 

f,9 	
SIECi~~g~ÍA 

Pecc,r ..... 	
.131 ..... ...... Trimit9 No, ............ ......... ..... (Z.V/Wid 

<11 • ...................... ......... 	
Norn: ................. 

Agencia Metropolitana de control, 
El Sol N39 - 188 y El Urtívers'o PBX.: 395 2300 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  



PROYECTO: 

AGENCIA M
ETROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-576 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	01-agosto-18 

Identidad: 
Cédula de 0992785136001 

DENUNCIADO: 

En el caso de ser 
DENUNCIA: 

CEDULA: 

PREDIO: 5785946 

Qui=q

ue ufnn.auny= 

n) 

AMC 

PEDIDO ESPECIAL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

CLAVE CATASTRAL: 

DENUNCIANTE: 
CEDULA: 

1153105004 
Zonal Tumbaco 

NUMERACIoN: 
INTERSECCIÓN: 

Chimborazo 

PROPIEDAD 
HORIZONTAL: 

ZONIFICACIÓN 
AREA 
CONSTRUCCION: 

26/07/2018 
No. REGISTRO 

DESCRIPCION 

2914- 
57.85$48- 
CCM4701- 

2121:9 	iltprovaso  3.10.nst.7.! 
.7.10oeUIR:0;5 	.I4151 	koáRtxjetataib IloOtilsinuorivAs 
wito 	

, ~D 	 M 	 na pE auno 	98491,10/19} 	,11:51:Ea' 	'fruitibá oo 

El Sol N39-188 
y El Universo 

PBX: 395-2300 
Página 1 de 4 

O uio.eo 

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 vvww.egenciaciecontroLquilo.gob.eo 
______ 

Formato marzo/2015 - posterior 	
a encia.m.controi 

a la resolución STFIV-RT-03-2015 del 27 de febrero 
ob 

2015 



AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Informe Té.,cnico_de Control: 
 ITC-18-576  

Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	
01-agosto-18 

 

PREDIO: 5785946 asOit..flY090~. WIÚ 
DE CAP110k 

  

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 

Identidad: 

 

  

-'14 	

- hz-...«... 
 

En atención al MEMORANDO No. AMC-DRYE-NS2010096, en el cual se solicita: "(...) 

Emítase atento memolando a la DIRECCION DE 

INSPECCION DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL a fin de que se realice una nueva inspección al inmueble ubicado en la

-  calle 

Cotopaxi, lote s/n, sector Santa Rosa —
Re 	

propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el 

cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución No. 373-1.10CMCLZTA-2015... 
(...r. 

En relación a los presuntos hechos, se realizó la 

respectiva inspección 
y la verificación de la documentación adjunta. 

BASE LEGAL: Tipo de norma / NOI1770 Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• Ordenanza Municipal 	

No. 321 Ordenanza que regula el Ejercicio de Potestad Sancionadora en el Distrito 

• 

Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del Metropolitano de Quito / dieciocho de octubre 
del dos mil doce. 

Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• 

Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen 

Administrativo del Suelo en el 

Distrito 
Metropolitano de Quito: derogatoria de las 

Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

del dos mil once. 

• La inspección 

técnica realizada el día 30 de julio del año en curso, se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en 

mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control 

Territorial —Sistema 
de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se determina 

que NO EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO 

QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION 
CONSTRUCTIVA REALIZADA.  

A.  

Analizada la doc

• 
 umentación adjunta, contenida en el Expediente No. 212-2015, y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme 

al pedido se pudo verificar que el proceso constructivo inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTiCA O 

PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

14<.Éérieral .01/0answiqpión. 
	 ob.ec 

imagen N° 2: Vista exterior 

PBX: 395-2300 	
www.agenciadecontrot.quito.g 

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	
a encia.m.control@ alto. ob.ec 

 

Formato marco/2015 - posterior a la resolución STI-N-F0 -03-2015 dei 27 de febrero 2015 

Página 2 de 4 

El Sol N39-188 y El Universo 



Imagen N* 3: Fotografía interna ingreso a parqueaderos 
Imagen N° 4: Vista interna de la construcción 

Imagen N 5: Vista exterior de lá construcción 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-576 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	01-agosto-18 

PREDIO: 5785946 (WIRD 
PROYECTO: 	 

`:7015111 AMC 

Nombre completo CONTROL: 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

PEDIDO ESPECIAL 

EXP 212 

El Sol N39-188 y El Universo 

Página 3 de 4 

PBX: 395-2300 	
www.agenciaciecontrol.quito.gob.ec  DENUNCIAS: 1-800 500-900 	

aciencia.m.control@quito.qob.ec   
Formato marzo/2015 - posterior a la resolución STHV-RT-03-2015 dei 27 de febrero 2015 



CONTROL: 	PEDIDO ESPECIAL 

PROYECTO: 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 0992785136001 

Identidad: 

ETAPA: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

EXP 212 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Informe Técnico de Control:  ITC-18-576 

Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	D1-agosto-18 

PREDIO: 5785946 
aimommaomminimmumwmamma 

"emua "Órájár. AMC 

  

Área infracción 

DESCRIPCION de supuesta infracción en obra 

ORDENANZA METROPOLITANA 1 incumplimiento 
(m2) 

2000m2 
ORDM 	Capítulo Artículo 

135 

Literal 

C 
Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 432- 	VIII 

172 

Enviado a Proceso de 
INSTRUCCIÓN 

Si

; 1 

 No 

 1 

MICHELLE R 	YO,Arquitecta 

Inspector Técnico ResponSable 
Dirección de InspeCción, AMC 

- El constructor 
del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estructurales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 
- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 
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Exp. No. 212-2015 

, Administrado G e\o 	 Representante legal 
„ V:1‘ „Q°-' 	FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

5̀' 	Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 90-  ko's'" 
v.y,"  Parroquia de Tababela 

CY\ 

PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3272 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DECISORES GAD 
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.- D.M.Q., Quito, 11 de septiembre 
del 2018; a las 09h.- VISTOS.- 1).- Siguiendo con la etapa de ejecución del expediente 
No. 212-2015- 2).- Los actos administrativos gozan de presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad, como lo indica el Art. 366 del COOTAD que estipula: "(...) Autotutela, 
legitimidad y ejecutoriedad.- Los actos administrativos de los órganos de administración 
de los gobiernos autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 3).- El 
Art. 378 del COOTAD, determina las medidas necesarias para el cumplimiento del acto 
administrativo, y así determinado en el presente proceso administrativo.- 4).-
considerando que la disposición transitoria segunda del Código Orgánico Administrativo 
contempla: "(...) los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia 
de este Código Orgánico Administrativo continuarán sustanciándose hasta su conclusión 
conforme con la normativa vigente al momento de su inicio(...)".- 5).- Con fundamento en 
el Art. 384 del Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) mismo que determina que el funcionario competente adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas, 
6).- Dentro del expediente No.212-2015 consta lo siguiente: 1.- Informe técnico de control: 
ITC-18-576 de fecha de informe 1 de agosto del 2018, suscrito por la Arquitecta Michelle 
Robayo quien en la parte de CONCLUSIONES señala " Analizada la documentación 
adjunta, contenida en el expediente No.212-2015, y una vez realizada la inspección 
técnica in situ conforme el pedido se pudo verificare que el proceso constructivo 
Inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA O 
PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE"; descripción de supuesta infracción en obra 
Ord 432-172, Capítulo VIII Art. 135 Literal C Área de infracción 2000m2.- 2.- Providencia 
de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3023 de 23 de agosto del 2018, mediante la cual 
se dispone: "SEGUNDO.- Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-
UDCMCLZTA-2015 suscrita por la Abg. Diana Arboleda Monge considerando QUINTO; 
córrase traslado al administrado FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, con copia del informe técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, 
suscrito por la Arquitecta Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes, 
notificado en legal y debida forma, conforme consta de la razón de notificación que consta 
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dentro del proceso".- 7.- Con estos antecedentes de hecho y de derecho expuestos esta 

autoridad en uso de las facultades a mi conferidas; DISPONGO.-PRIMERO.- Remitir 

-atarlIblvia-morandó lá Direcetr  de inspección  da la Agemia-Metropdlltan de-Controii a 

fin de que informe a la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 
DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente a 
un Área de 500m2 de cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No... No. 

373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015.- SEGUNDO.- Toda vez que del 

informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 
de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
en la actualidad tiene un proceso de construcción en una área de 2000 m2, procédase 
con el desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 
expediente, y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia 
Metropolitana de Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proceso 
administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada "sin 

LMU o permiso de la Autoridad competente", de cuyo cumplimiento se informará a esta 

Autoridad.- TERCERO.- Notifíquese al adminis ado en la dirección domiciliaria que 

consta dentro de autos.-CUMPLASE 

Dra. Nelly '-anc •ez -os gyez 
FUNCION IA w CISORA 

GAD MDQ AGENCIA METROPOLITANA DE, 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
del año 	 siendo las 

dial(rdell\ma de 	 
horas, 	al/a 	la 	Señor/a/ita 

con 

    

en 	calidad 	de 
la . 	dirección C.C./RUC/Pasaporte N° 

  

en 

 

Correo/Electrónico: 
Número tellfónico: 

Notificado por: 
Apellidos del Notificador) 

 

(Nombres y 

FIRMA DEL NOTIFICADO 
FIRMA DEL NOTIFICADOR 
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